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eléctrica: Un análisis del caso Hidroituango. 1 
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Resumen 

La generación de energía a través de hidroeléctricas en Colombia es indispensable para 

suplir la demanda que en la actualidad se presenta en el país, teniendo en cuenta la cantidad 

de fuentes hídricas aprovechables y el costo razonable de la hidroelectricidad, 

precisamente, respecto de la generación de energía eléctrica a partir de centrales 

hidroeléctricas, se ha generado una discusión por los posibles impactos ambientales que se 

derivan de la misma. Teniendo en cuenta, el debate que se presenta alrededor de los costos 

ambientales de la generación hidroeléctrica debido acaso como el de Hidroituango, resulta 

pertinente realizar un análisis sobre la regulación en materia ambiental y operativa que 

tiene este tipo de proyectos en Colombia. 

Palabras clave: Hidroeléctricas, Generación, Energía, Medio ambiente, Embalses, 

Hidroituango. 

 

Abstract 

The generation of energy through hydroelectric plants in Colombia is essential to meet the 

demand that is currently being presented in the country, taking into account the amount of 

usable water sources and the reasonable cost of hydroelectricity, precisely, regarding the 

generation of Electric power from hydroelectric power plants, a discussion has been 

generated about the possible environmental impacts that derive from it. Taking into 

account, the debate that arises around the environmental costs of hydroelectric generation 

due perhaps as that of Hidroituango, it is pertinent to carry out an analysis on the regulation 

in environmental and operational matters that such projects have in Colombia. 
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Introducción 

La generación de energía eléctrica a partir de centrales hidroeléctricas es un método que se 

ha consolidado con el paso de los años en muchos países, debido a su eficiencia y al costo 

razonable en sus procesos.  Colombia, no es la excepción a lo anterior, ya que en la 

actualidad la mayor parte de la energía producida en Colombia viene de fuentes hidráulicas.  

No obstante, no debe desconocerse de la construcción de represas, tiene efectos negativos 

significativos sobre el ambiente debido a las grandes áreas de intervención y el uso 

intensivo del recurso hídrico (Virviescas, 2014). Sin embargo, no resulta una tarea fácil 

desprenderse del todo de la construcción de hidroeléctricas, teniendo en cuenta que estas 

han suplido la demanda en el país, durante mucho tiempo, y varias empresas han invertido 

en estos proyectos, asegurando la confiabilidad en la prestación del servicio de energía.  

Un ejemplo claro de los riesgos de la construcción de proyectos hidroeléctricos ha sido la 

obra y entrada en operación del proyecto de Hidroituango, que ha hecho evidente los 

impactos negativos que se producen en el medio ambiente debido a una planeación 

deficiente en materia de evaluación y tratamiento de riesgos producidos en el entorno del 

mismo a nivel ambiental y social (Torres, Caballero & Awad, 2016). 

Por las anteriores razones, es importante advertir que en la planeación, construcción y 

puesta en marcha de proyectos hidroeléctricos se tengan en cuenta los postulados del 

principio de prevención ambiental, esbozado de manera amplia por la Corte Constitucional 

a través de su jurisprudencia en la cual ha indicado que cuando se identifica un posible el 
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riesgo o daño  derivado de una actividad, se deben adoptar decisiones anteriores a la 

materialización del mismo, de modo que se privilegie la protección de la salud humana y el 

medio ambiente.  

En esa medida es pertinente realizar un análisis sobre las posibles estrategias para la 

implementación en mayor proporción de energías alternativas en la matriz energética o 

cambios en los planes de manejo ambiental exigidos para estos proyectos que puede 

adoptar el Estado Colombiano, para disminuir los impactos negativos de la generación de 

energía hidráulica y la construcción de proyectos de este tipo, sin dejar de lado la 

confiabilidad en la prestación del servicio (Díaz, Trujillo & Perez, 2015).  

En ese sentido, el desarrollo de este artículo de investigación busca responder a la siguiente 

pregunta de investigación ¿Cuáles son las deficiencias regulatorias respecto de los efectos 

negativos derivados de la construcción de proyectos hidroeléctricos desde la experiencia de 

Hidroituango? El objetivo principal que persigue esta investigación es identificar las 

opciones que puede implementar el gobierno colombiano para disminuir los impactos 

ambientales negativos derivados de la generación de energía eléctrica desde la aplicación 

efectiva del principio de prevención, tomando para el anterior análisis, el ejemplo de lo 

sucedido en la construcción del proyecto hidroeléctrico de Hidroituango.  

Analizar los impactos ambientales que se producen debido a la construcción de 

hidroeléctricas resulta relevante ya que en Colombia esta es la fuente de energía utilizada 

de manera mayoritaria y la política energética planteada a futuro precisa la construcción y 

puesta en marcha de varios proyectos de este tipo. Conocer de manera amplia la afectación 

que se presenta a diversos recursos naturales permitirá plantear nuevas alternativas que 

permitan desarrollar estos proyectos mitigando los riesgos presentados de afectación a 

recursos naturales.  

El análisis realizado en el presente artículo de investigación se hizo a partir de una 

metodología descriptiva que incluye: doctrina y jurisprudencia hermenéutica; mediante una 

revisión de fuentes primarias (leyes, normas reglamentarias y sentencias) y fuentes 

secundarias (doctrinales), referentes a la regulación en materia ambiental y económica de la 

prestación del servicio de energía eléctrica, lo anterior, permite al autor construir un análisis 

propio que busca a través de los efectos producidos por las deficiencias en el proceso 
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constructivo y puesta en operación de la central eléctrica Hidroituango definir las posibles 

deficiencias que en materia regulatoria se han presentado (Agudelo, 2018).  

 

1. Matriz energética en Colombia. 

El sistema eléctrico colombiano es uno de los más robustos de Latinoamérica en la 

actualidad, esto se debe a la evolución que se ha presentado en virtud de la regulación 

económica del sector y la inversión de varias empresas que le han apostado al potencial del 

sector en el país.  

Como lo indican Bello & Beltrán (2010) el sector eléctrico en Colombia tiene sus inicios en 

el siglo XIX inicialmente a través de la inversión de capital privado en empresas, que 

posteriormente por decisiones eminentemente políticas pasaron a ser propiedad del Estado. 

Situación que tuvo un cambio relevante cuando se expidió la Constitución de 1991.  

El constituyente colombiano al momento de expedir la nueva norma fundante tiene en 

cuenta principios como la libertad de empresa y la libre competencia; pero principalmente 

concentra su finalidad en la efectiva prestación de los servicios públicos que define como 

un fin esencial del Estado social de Derecho, como se consagró expresamente en el 

Artículo 365 de la Carta Política, que expresa al tenor literal: 

Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. 

Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 

territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que 

fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por 

comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la 

regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía 

o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros 

de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas 

actividades estratégicas o servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente 

a las personas que, en virtud de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una 

actividad lícita. 
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Es importante mencionar que la prestación de los servicios públicos se entiende como una 

actividad necesaria para que los habitantes del país suplan sus necesidades básicas y en esa 

medida puedan hacer efectivos sus derechos fundamentales, así mismo la Corte 

Constitucional ha señalado que los servicios públicos tienen una estrecha relación con la 

parte dogmática de la Constitución Política y los principios y valores que en ella se 

encuentran expuestos.   

Así entonces, se decide que el Estado en pro de garantizar la efectiva prestación de los 

servicios públicos, resulta necesario facultar a los particulares que concurran en la 

prestación de estos, para que se ampliará la cobertura a través de la inversión de privados, 

en infraestructura y redes, sin embargo, el Estado conservó las facultades de regular dicha 

prestación a través de las entidades estatales (Echeverri, 2013).  

Ahora bien, en el caso colombiano, las normas emitidas en materia de energía eléctrica, 

posteriores a la expedición de la Constitución de 1991 son la Ley 142 y 143 de 1994, que 

como lo indica Castillo et al. (2015) fijan una serie de criterios específicos y desagregan la 

prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica en las actividades que la 

componen, indicando las reglas de participación en el mercado, para los actores del mismo.  

En este aspecto, cabe anotar que la Comisión de Regulación de Energía y Gas de Colombia 

(en adelante CREG) es la unidad administrativa especial adscrita al Ministerio de Minas y 

Energía que tiene a su cargo la expedición de las normas regulatorias de los servicios 

públicos de energía, gas combustible, gas licuado de petróleo y combustibles líquidos 

(Olano, 2008).  

La evolución de la regulación en materia de energía eléctrica se puede observar en la figura 

1, que se muestra a continuación, que evidencia los temas más relevantes del mercado, 

donde la CREG ha venido emitiendo reglas para los actores del mercado.  

 

 

 

 



7 
 

 

 

Figura 1. Evolución de la regulación del sector eléctrico. 

 

Fuente: CREG (2016).  

La grafica permite advertir que desde la Constitución política de 1991 se genera la 

obligación por parte del Estado de garantizar la prestación efectiva de los servicios públicos 

domiciliarios, entre los cuales se encuentra el de energía eléctrica, posteriormente el 

legislador al emitir las Leyes 1422 y 1433 de 1994 fija las reglas generales a las que deben 

someterse las empresas prestadoras de servicios públicos y los usuarios y faculta a Unidad 

Administrativa especial denominada Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) 

para que expida la normativa en materia económica del sector energético para las 

actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía 

eléctrica.  

                                                           
2 Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 
3 Por la cual se establece el régimen para la generación, interconexión, transmisión, distribución y 

comercialización de electricidad en el territorio nacional, se conceden unas autorizaciones y se dictan otras 

disposiciones en materia energética. 
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Todo lo anterior, ha sido la columna vertebral del sector, que ha permitido que en la 

actualidad el mismo goce de una estabilidad importante, y haya podido soportar crisis 

debido a causas externas como lo son los fenómenos climatológicos que ha enfrentado el 

país, lo que es altamente relevante si se tiene en cuenta que el cambio climático es una 

realidad que afecta a todo el planeta.  

Ahora bien, a continuación, se presenta un análisis de la generación de energía eléctrica en 

Colombia y cómo interactúan las diversas tecnologías en el mercado eléctrico colombiano 

en materia de capacidad y atención de la demanda.  

1.1. Generación de energía por tipo de tecnología en Colombia: 

La generación de energía eléctrica se considera como la primera actividad en la cadena de 

prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica, y consiste en la producción 

de energía a partir de fuentes como el agua, los combustibles fósiles o fuentes no 

convencionales (Carvajal & Marín, 2013). 

En Colombia, la matriz de generación de energía eléctrica está compuesta por diversas 

tecnologías que se han ido integrando poco a poco en el mercado, y hoy tienen un rol 

importante bien sea por la confiabilidad que le aportan al sistema, como es el caso de la 

energía hidráulica y térmica; o por la transición que representan a futuro que comprende 

aquella energía derivada de fuentes no convencionales como energía eólica, solar, biomasa, 

entre otras (Serna & Maestre, 2018). 

La figura 2 que se muestra a continuación, permite evidenciar la participación de las 

diversas tecnologías en la energía eléctrica generada en Colombia en el año 2016 y 2017, 

diferenciando la energía generada a partir de recursos renovables y no renovables.  
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Tabla 1. Generación de energía en Colombia 2016 - 

 

Fuente: XM expertos en mercado (2018). 

Es evidente de acuerdo con lo mostrado en la tabla anterior, que la generación de energía a 

partir de la tecnología hidráulica es la más representativa en participación en el mercado, 

esto se debe en gran medida a la construcción de nuevos proyectos hidroeléctricos en el 

país debido a la rentabilidad que representan, ya que el proceso de generación de energía 

hidráulica cubre en la actualidad el mayor porcentaje de la demanda. Ahora bien, dicha 

producción de energía a partir de la generación hidráulica tiene su génesis en la cantidad de 

centrales hidroeléctricas que se han construido en Colombia y operan actualmente en el 

mercado en Colombia.  

Como lo indica Moreno (2010) posterior a la crisis energética de 1991 y 1992 que produjo 

el racionamiento programado de energía en el país, se creó un mecanismo regulatorio 

denominado cargo por capacidad que fijaba una remuneración para los agentes térmicos e 

hidráulicos por tener activos de generación disponibles o contratos de combustibles 

líquidos como el diésel, gas natural o carbón en el caso de los agentes térmicos.  

Es decir, es un incentivo para que los agentes generadores realicen una inversión en activos 

de generación, la cual se compensa a partir de una remuneración que consistía en un 

ingreso fijo anual por megavatio instalado, el cual se pagaba a un valor a un precio definido 
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por el regulador. Sin embargo, cabe aclarar que en modelo del cargo por capacidad no 

había una obligación concreta de los generadores.  

Fue así como en el periodo de 1996 a 2006 entraron 9 plantas térmicas y 3 hidráulicas en el 

mercado, como lo muestra la figura 2 que se muestra a continuación.  

 

Figura 2. Evolución de la regulación del sector eléctrico 1996 - 2006. 

 

Fuente: CREG (2016).  

Como se puede observar, hasta el año 2006 el crecimiento el sector energético en Colombia 

se generó a partir de la expansión de utilización de combustibles fósiles para la generación 

de energía térmica. Esto permitió que en el país existiera una mayor confiabilidad en 

materia de prestación del servicio público de energía eléctrica, incentivando la exploración 

de nuevas tecnologías en materia de generación de energía eléctrica.  

Cabe resaltar que la energía térmica se genera a partir de la utilización de materias primas 

como el carbón o combustibles fósiles como el fuel-oil, ACPM, entre otros, que son 

sometidos a un proceso de combustión para generar energía (Bueno, Rodríguez, Sánchez & 

Jissette, 2016).  
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Sin embargo, como lo indican Giraldo, Vacca & Urrego (2018) una desventaja que presenta 

la energía térmica, frente a la hidroeléctrica y las derivadas de fuentes no convencionales es 

que, en primer lugar, proviene de una fuente no renovable, y en segundo lugar el proceso de 

generación de energía emite una serie de gases contaminantes importantes que disminuyen 

la calidad del aire y contaminan el medio ambiente.  

El Estado como regulador de la materia por intermedio de la CREG cambia las reglas 

regulatorias, y fija la remuneración de las empresas generadoras de energía a partir del 

cargo por confiabilidad4, que fija la responsabilidad en estas de construir y operar los 

activos de generación y mantener contratos vigentes de combustible en el caso de los 

agentes térmicos. 

Posterior a la fijación de la regla que implanto el cargo por confiabilidad entraron en 

operación 4 centrales de generación térmica y ocho centrales hidroeléctricas como se 

observa en la figura 3 que se muestra a continuación,  

Figura 3. Evolución de la regulación del sector eléctrico 2006 - 2016. 

 

Fuente: CREG (2016).  

                                                           
4 Esquema de remuneración que permite hacer viable la inversión en los recursos de generación eléctrica 

necesarios para garantizar de manera eficiente la atención de la demanda de energía en condiciones críticas de 

abastecimiento, a través de señales de largo plazo y la estabilización de los ingresos del generador (CREG, 

2008).  
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Lo anterior, fortaleció mucho más el mercado eléctrico, ya que se amplió de manera 

relevante la cantidad de energía generada para responder a la demanda creciente en el país, 

sin embargo, no fue relevante en esta época la integración de fuentes no convencionales en 

el mercado (Salcedo & Cely, 2015). Por esta razón la matriz energética en Colombia tiene 

como su tecnología predominante en materia de generación la hidráulica y la térmica. 

Vistos los aspectos más relevantes sobre la matriz energética en Colombia y su 

composición de acuerdo con los recursos usados para la generación de energía, es necesario 

realizar un análisis breve del comportamiento de la demanda de energía en el país. 

La iniciativa de integración de fuentes no convencionales nace como una respuesta a la 

crisis energética presentada en el año 2016, donde se hizo necesario implementar medidas 

como el programa “Apagar Paga” para incentivar el ahorro de energía y evitar un 

racionamiento programado.  

1.2 Proyección de la demanda de energía eléctrica en Colombia: 

La demanda de energía eléctrica en Colombia ha ido en aumento en los últimos años, esto 

se debe a varios factores, como el incremento en el uso de tecnología que se ha convertido 

en un hecho cotidiano, de igual manera el crecimiento de la industria, la utilización de 

tecnología eléctrica en materia de transporte, entre otros, hacen que la demanda de energía 

vaya en aumento cada año.  

Respecto de las proyecciones de aumento de la demanda la UPME (2016) indica que “Se 

estima que la demanda de potencia máxima en el escenario medio –“sin incluir la demanda 

de Grandes Consumidores Especiales” - tenga un crecimiento promedio para el período 

2016 a 2030 de 1,89%” (p.41).  

En ese sentido, el crecimiento de la demanda de energía eléctrica requiere que se garantice 

la respuesta del mercado, razón por la cual se han venido integrando nuevas fuentes de 

generación y se han puesto en marcha la construcción de varios proyectos, que buscan 

suplir dicha demanda, aun cuando se presenten situaciones de anormalidad por fenómenos 

climatológicos o fallas técnicas.  
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La proyección de la demanda de energía eléctrica en Colombia se puede evidenciar en la 

figura 4, que se muestra a continuación, en la cual las cifras están expresadas en Gigavatios 

que equivalen a 1.000.000.000 Wh.  

Figura 4. Proyección de la demandad de energía eléctrica.  

 

Fuente: XM expertos en mercado (2018). 

Se logra identificar que en cualquiera de los escenarios la demanda tiende a aumentar, por 

esta razón es necesario que se realice una regulación orientada a fortalecer aún más el 

sector energético, a través de integración de fuentes no convencionales en la matriz 

eléctrica y construcción y puesta en marcha de centrales hidroeléctricas de manera 

responsable.  

2. Regulación para la construcción y operación de proyectos hidroeléctricos. 

La construcción de centrales hidroeléctricas se prolifero en Colombia desde la década de 

los 90, en esa medida y previendo los posibles impactos ambientales que la puesta en 

marcha de estos proyectos podía tener, las autoridades ambientales y regulatorias en 

materia de energía eléctrica, fijaron unas reglas en esta materia.  
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Es necesario advertir como lo indica Moreno (2012) que este tipo de normatividad no ha 

sido estática, ya que ha estado sujeta a modificaciones en la medida que se han observado 

deficiencias o vacíos en la misma, por lo que en la actualidad no cumple parámetros de 

conservación del medio ambiente, ya que incluso los recursos destinados para la 

recuperación de los recursos naturales afectados denominados como transferencias del 

sector eléctrico no se utilizan de manera adecuada.  

A continuación, se presentará de manera suscita la regulación que en materia ambiental y 

técnica existe en el ordenamiento jurídico colombiano para la construcción y operación de 

centrales hidroeléctricas.   

2.1 Normatividad ambiental: 

Teniendo en cuenta la importancia de los recursos naturales en el contexto colombiano, y 

teniendo en cuenta que el medio ambiente sano es un derecho colectivo consagrado en la 

constitución política de 1991 (Agudelo & Galán, 2016), el legislador ha determinado que 

cualquier actividad que tenga un impacto negativo en materia ambiental, debe tener una 

serie de permisos expedidos por la autoridad competente.  

En esa medida la construcción de un proyecto hidroeléctrico o represa que cuente con una 

capacidad igual o superior a 100 megavatios (MW) requiere de la expedición de una 

licencia ambiental por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (en 

adelante ANLA), de igual manera las centrales de generación que cuenten con más de 10 

megavatios (MW) de capacidad instalada deben surtir el trámite de la licencia ante las 

Corporaciones Autónomas Regionales o la autoridad competente (Olaya, 2015).  

En la solicitud de expedición de la licencia ambiental en el caso de los proyectos 

hidroeléctricos el interesado deberá solicitar a la ANLA, que se pronuncie sobre la 

necesidad de presentar o no un Diagnostico Ambiental de Alternativas (DDA). Como lo 

indica Pereira (2016) el DDA es concretamente un estudio en que se suministra 

información acerca del proyecto, como el objeto y la descripción de este, la compatibilidad 

del proyecto con el Plan de Ordenamiento Territorial del lugar donde se ubicará, los 

posibles riesgos para el medio ambiente, y el entorno, y las soluciones que se proponen 

para dichos efectos negativos.  
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Posterior a este paso, la ANLA define si es necesario que se realice por parte del solicitante 

el Diagnóstico Ambiental De Alternativas (DAA),  en el caso de que se requiera, el mismo 

debe contener además de la información anteriormente mencionada un análisis comparativo 

de los efectos y riesgos del proyecto, y las soluciones planteadas para cada uno de estos, 

para que con base en dicha información, la ANLA escoja la alternativa o las alternativas 

sobre las cuales deberá elaborarse el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental 

(Salcedo & Cely, 2015).  

Así entonces, en el caso de no requerirse el DDA por razones de la envergadura del 

proyecto y la capacidad del mismos, el titular del proyecto debe realizar la solicitud de la 

licencia ambiental con los documentos que se requieren para dicho trámite, y la autoridad 

ambiental competente iniciará el trámite verificando el Estudio de Impacto Ambiental que 

debe contener  el área de influencia, la infraestructura asociada al proyecto, la 

caracterización ambiental, geográfica, y social de la zona, con lo cual la ANLA procederá a 

tomar decisión al respecto (Arango, 2003).  

Así mismo, debe presentarse un plan de manejo ambiental que contemple medidas de 

mitigación, corrección, prevención y compensación para cada uno de los impactos 

ambientales del proyecto. La figura 5 que se muestra a continuación muestra de manera 

más suscita el trámite que se surte ante la autoridad ambiental.  

Figura 4. Tramite de Licencia Ambiental para proyectos hidroeléctricos.   

 

Fuente: CREG (2008) 
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De igual manera, en los casos que en las áreas de influencia del proyecto se encuentren 

comunidades indígenas y étnicas será obligación de la empresa que tiene a su cargo el 

proyecto realizar el proceso de consulta previa correspondiente, junto con el Ministerio del 

Interior antes de iniciar con las obras de construcción del proyecto. 

Otro de los aspectos importantes en materia ambiental son las transferencias del sector 

eléctrico que específicamente son un tipo de contribución parafiscal fijada para los 

proyectos de generación de energía eléctrica hidráulica.  

El origen de dicha contribución se presentó con la expedición de la Ley 99 de 19935 , que 

en su artículo 45 hacía referencia a dichas transferencias; sin embargo este fue derogado 

con la expedición de la Ley 1930 de 20186, que sobre el tema expreso que las empresas 

generadoras de energía hidroeléctrica que superen los 10.000 kilovatios de potencia 

nominal instalada, deben transferir el 6% de las ventas brutas de energía por generación 

propia de acuerdo con la tarifa que para ventas en bloque señale la CREG. Este porcentaje 

va dirigido a las Corporaciones Autónomas Regionales, y los municipios donde tiene 

influencia el proyecto, para sean utilizadas en acciones de compensación ambientales 

(Vélez & Vélez, 2015).    

La normativa anterior, es aquella que se ha fijado por el legislador y las autoridades 

ambientales competentes en materia ambiental para la construcción y puesta en marcha de 

proyectos hidroeléctricos. De igual manera, el proceso de diseño, proceso constructivo, y 

operación está sujeto a la supervisión de las autoridades ambientales. 

En ese sentido, como lo indica Amaya (2010) en el caso de que se presente una infracción 

ambiental por parte de estas empresas, se procederá a iniciar un proceso administrativo 

sancionatorio de acuerdo con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, y se impondrán las 

multas y medidas correctivas correspondientes.  

2.2 Normativa regulatoria sobre generación de energía eléctrica: 

                                                           
5 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión 

y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 

Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones.  
6 por medio de la cual se dictan disposiciones para la gestión integral de los páramos en Colombia. 
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Las normas regulatorias expedidas para la actividad de generación de energía eléctrica son 

actos administrativos expedidos por la CREG como se anunció anteriormente, esta 

actividad goza de pluralidad de oferentes, sin embargo, se han fijado unas reglas de 

participación para mantener una competencia adecuada en el mismo.  

En este contexto y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 25 del artículo 737 y 

numeral 1 del artículo 748  de la Ley 142 de 1994 que autoriza al regulador en este caso la 

CREG pueda establecer reglas para la fijación de limites horizontales que determinan que 

ninguna empresa puede tener una participación mayor al 25% en el mercado de generación, 

y limites verticales que indican que las empresas que tengan activos de generación, es decir 

centrales hidráulicas o térmicas no puedan ejercer actividades como la transmisión o 

distribución en la cadena de prestación, únicamente puede concurrir la actividad de 

comercialización en estos casos (Garcia & Pérez, 2005). Sin duda, estas restricciones son 

favorables para el mercado en cuanto limitan el dominio de la empresa sobre los mercados, 

y protegen de esa manera al usuario.  

La anterior regla se impone para garantizar la libre competencia en materia de servicios 

públicos domiciliarios y evitar que exista un agente con posición dominante en el mercado 

de generación de energía eléctrica, para determinar la participación de cada agente en el 

mercado, se evalúa la energía en firme que entrega cada uno de estos, con lo anterior evitar 

la concentración de este mercado.  

Por otra parte, en la Resolución CREG 071 de 2006, se hace referencia a que la CREG 

junto con el Ministerio de Minas y Energía diseñan las condiciones bajo las cuales se 

llevará la subasta para asignación de obligaciones de energía en firme, es decir fija la 

energía que tendrá que entregar cada planta generadora de energía, posteriormente 

                                                           
7 Artículo 74. Funciones Especiales De Las Comisiones De Regulación. Con Sujeción A Lo Dispuesto En 

Esta Ley Y Las Demás Disposiciones Que La Complementen, Serán, Además, Funciones Y Facultades 

Especiales De Cada Una De Las Comisiones De Regulación Las Siguientes. 
8 Artículo 73. Funciones y facultades generales. Las comisiones de regulación tienen la función de regular 

los monopolios en la prestación de los servicios públicos, cuando la competencia no sea, de hecho, posible; y, 

en los demás casos, la de promover la competencia entre quienes presten servicios públicos, para que las 

operaciones de los monopolistas o de los competidores sean económicamente eficientes, no impliquen abuso 

de la posición dominante, y produzcan servicios de calidad. Para ello tendrán las siguientes funciones y 

facultades especiales. 
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monitorea continuamente para que se ajusten a los periodos de construcción propuestos 

(Restrepo, Arango & Vélez, 2014)  

Estas son las normas técnicas más relevantes en materia regulatoria para la operación de 

hidroeléctricas en Colombia, todas las empresas deben ceñirse a estas reglas de 

participación en el mercado, la operación técnica corresponderá a los manuales internos que 

se hayan fijado en la materia por cada empresa.  

Ahora bien, es preciso indicar que, respecto del impacto social, el mismo realmente se 

considera amplio ya que en la mayoría de los proyectos hidroeléctricos, se generan hechos 

de desplazamiento de los habitantes, a causa de las áreas requeridas y de impacto 

ambiental, lo que termina afectando a un gran porcentaje de los habitantes y generando 

cambios en las dinámicas poblacionales. Adicionalmente, como lo expresa Virviescas 

(2014) desde que se realizan compra de predios, existen inconformidades en la comunidad 

por los precios, o por la movilización en sí misma. Sin embargo, respecto del impacto 

social no se genera un plan de manejo previo, lo que genera condiciones de inconformidad 

en la comunidad.  

Visto lo anterior, a continuación, se realizará un análisis sucinto de las fallas que se 

presentaron en el proyecto hidroeléctrico de Hidroituango y como dichas fallas evidencian 

deficiencias en la regulación existente sobre este tipo de proyectos.  

3. Fallas presentadas en el proyecto hidroeléctrico Hidroituango. 

El proyecto hidroeléctrico Hidroituango actualmente es el centro de diversas discusiones, 

debido a los impactos ambientales, sociales y económicos que se han generado por los 

diversos inconvenientes en su construcción y puesta marcha que se han presentado en su 

proyecto constructivo y puesta en operación.  

Uno de dichos inconvenientes es concretamente que se evalúan los daños ambientales que 

el proyecto hidroeléctrico produce en condiciones de funcionamiento normal y de acuerdo a 

lo anterior se proponen los planes de compensación para la recuperación de dichos recursos 

naturales afectados, sin embargo, no se evalúan los daños que pueden llegar a causarse en 

una contingencia como la sucedida en Hidroituango, por lo cual no se tienen planes para la 
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mitigación e eliminación de dichos riesgos, y en el momento que se presentan se debe 

improvisar.   

Ahora bien, en materia de impactos ambientales, es necesario advertir que en todos los 

casos la construcción de centrales hidroeléctricas conlleva una serie de impactos negativos 

en los recursos naturales que se encuentran en el área de influencia del proyecto, por 

ejemplo la alteración en el cauce de los ríos, que genera cambios drásticos en la 

biodiversidad presente en dicho ecosistema, la fracturación de parte del macizo rocoso para 

las obras de la hidroeléctrica que debilitan la montaña, entre otros. Precisamente la 

normativa ambiental busca que estos impactos se corrijan, mitiguen y compensen, en los 

planes de manejo ambiental propuestos (Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 

Alexander Von Humboldt, 2015).  

Sin embargo, en el caso de Hidroituango los efectos negativos en materia ambiental han 

sido muchos más de los previstos inicialmente en el plan de manejo ambiental, esto se debe 

en gran medida a las dificultades como el cierre de las compuertas del embalse que se dio 

debido a que la captación de aguas ponía en riesgo la infraestructura de la hidroeléctrica, ya 

que se perdería el control del flujo de agua en el misma o la inundación la casa de máquinas 

que se decidió para evacuar el agua al presentarse el bloqueo de los túneles de desviación, 

los hechos anteriores han generado  la evacuación las poblaciones aledañas y ha generado 

afectos adversos en el rio cauca como la disminución de su cauce natural.  

A continuación, se evaluarán de manera breve los impactos ambientales que se han 

presentado debido a las fallas presentadas en el proyecto.  

3.1 Impactos ambientales de las fallas de Hidroituango:  

Las diversas fallas que ha presentado el proyecto de Hidroituango han causado una serie de 

impactos no esperados, y para los cuales será necesario fijar unas medidas especiales de 

recuperación y compensación de los recursos ambientales.  

El cierre no previsto de las compuertas, causo una modificación en el cauce del rio Cauca, 

lo que incidió de manera negativa en los ecosistemas acuáticos que sufrieron perdida de 

especies de fauna y flora, de igual manera los imprevistos que han surgido han generado 

una alteración del ciclo hidrológico que no parece fácil de solucionar. Esto representa uno 
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de los impactos ambientales más significativos, ya que existió una afectación a los 

ecosistemas, que tardara largo tiempo en recuperarse.  

Así mismo, la afectación que se ha causado al recurso hídrico ha puesto en peligro los 

complejos cenagosos, ya que la pérdida del nivel del agua necesariamente implica que 

exista una desconexión de estos. Al respecto, la Fundación Paz y Reconciliación (2019) 

indica lo siguiente: 

Según lo dio a conocer EPM, durante los días siguientes al cierre de la compuerta, el 

caudal del río Cauca se verá significativamente afectado debido a que pasará de 500 

metros cúbicos por segundo, a tan solo 100 metros cúbicos. Por otra parte, 

informaron que se cerraron las conexiones con las ciénagas en el municipio. Dentro 

del panorama de impactos con el cierre de la compuerta, se contemplan afectaciones 

socioeconómicas sobre las comunidades. Dichas afectaciones, se desprenden del 

atrapamiento y muerte de peces por disminución del caudal; afectando las dinámicas 

de pesca. Asimismo, la hay una posible deshidratación de las ciénagas de la zona y 

riesgo en el suministro de agua potable, es decir, afectación de la calidad y 

disponibilidad del agua para consumo humano, actividades agropecuarias y agrícolas 

(p.1).   

No hay duda, que el más afectado por las fallas que se presentaron en el proyecto de 

Hidroituango fue el Rio Cauca, que vio seriamente afectado su cauce, su fauna, su flora, 

entre otros, lo que afecta directamente también a las comunidades que se dedican a la pesca 

en la región.  

Portilla (2018)  ha señalado que el proyecto causo un serio daño al macizo rocoso que rodea 

el proyecto: 

De acuerdo con el estado de avance continuo del deterioro del Macizo Rocoso, 

soportado por las observaciones de las condiciones superficiales y en profundidad de 

la montaña derecha del muro de Hidroituango, así como en los argumentos 

presentados en el componente Geotécnico del presente informe, se puede afirmar que 
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dicho Macizo está discurriendo a la falla y que es perentorio el desembalse de la 

represa hasta los niveles normales del río Cauca (p.68). 

Debido a lo anterior, se impusieron una serie de obligaciones a la Empresa EPM por parte 

de la ANLA que se encuentran descritas en la Resolución ANLA 642 de 20189, sobre la 

recuperación de los recursos afectados, en cumplimiento a las obligaciones ambientales que 

tiene dicha empresa.  

Lo anterior, sin duda sugiere una afectación al derecho colectivo al medio ambiente, ya que 

se han afectado los ecosistemas en forma grave, sin embargo, a la fecha EPM está tratando 

de compensar dichos daños a través de acciones conjuntas con el Instituto de Investigación 

de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt, y las autoridades ambientales 

territoriales.  

Ahora bien, frente a los impactos derivados de las fallas se han ido tomando medidas de 

contingencia, pero será necesario que se realice una revisión por parte de las autoridades 

ambientales y están sean quienes imponga las medidas de compensación y recuperación a 

las que haya lugar, ya que es claro que no se ha garantizado el derecho colectivo al medio 

ambiente sano (Cubides, Barreto & Castro, 2018). En esa medida, la evaluación de los 

daños causados es una tarea que debe hacerse de manera minuciosa por la autoridad 

ambiental, que también deberá imponer las sanciones correspondientes por estos hechos.  

Es clave para lo anterior, los estudios técnicos que se han realizado sobre el tema, que 

evidencian un incumplimiento por parte de EPM en el proceso constructivo de 

Hidroituango, como lo indica Portilla (2018): 

En la construcción del proyecto hidroeléctrico Hidroituango se desarrollaron 

actividades antitécnicas como el taponamiento definitivo de los túneles de desviación, 

la no recolección de restos vegetales y la construcción de la galería auxiliar sin que 

estuviera diseñada para conducir agua a altas presiones. Esto dio origen a la 

emergencia del 28 de abril de 2018 y a la posterior contingencia vigente a la fecha, 

                                                           
9 Entre las medidas ambientales impuestas a Hidroituango se encuentran la implementación de acciones 

encaminadas a restablecer los niveles del rio Cauca aguas arriba y abajo del sitio de presa, también debe 

reforzar el rescate y reubicación de fauna, y realizar una serie de inventarios sobre procesos erosivos y de 

remoción en masa, entre otros.  
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con la consecuencia generación del riesgo ya acaecido, que continúa generándose y al 

que probablemente ocurra en el futuro (Portilla, 2018, p.68).  

Se logra evidenciar de lo anterior, que existieron omisiones que deben ser evaluadas por las 

autoridades ambientales, sin embargo, una gran parte de la responsabilidad es de estas 

quienes no realizaron un seguimiento adecuado del proyecto pese a la envergadura de este.  

3.2 Impactos Sociales por las fallas presentadas en Hidroituango: 

Respecto de los impactos que se presentaron en las comunidades que habitan en el área de 

influencia del proyecto, ha sido evidente que se ha producido un desplazamiento de estos 

debido a los riesgos de inundación que han sido permanentes para poblaciones como las de 

Puerto Valdivia 

Así mismo, actividades productivas como la pesca han sufrido afectaciones importantes ya 

que la alteración en el causal del rio cauca ha disminuido las especies que pernotaban en 

este cuerpo de agua, afectando de manera notoria a los pescaderos que obtienen su sustento 

de esta actividad (Cardona, Pinilla & Galvis, 2016).  

Pero la afectación en actividades como la pesca que ven la producción disminuida en gran 

medida, la criminalización que se ha realizado a los líderes sociales que han tratado de 

advertir todas las fallas presentadas en el proyecto han puesto en peligro la integridad de los 

mismos, sin tener en cuenta que una de las grandes fallas de las empresa EPM y del 

gobierno fue precisamente no garantizar la participación efectiva de las comunidades que se 

verían afectadas de uno u otro modo por el proyecto.  

En ese sentido la organización Ríos Vivos (2018) ha expuesto lo siguiente:  

Desde el inicio de las obras las comunidades cercanas no se han visto beneficiadas 

por el proyecto, por el contrario, EPM género muchas expectativas que no ha 

materializado. El proyecto no ha generado empleo y está produciendo enormes 

impactos socioambientales. Las obras han afectado a la población minera y 

campesina, por cuanto el Río Cauca, del que están siendo desplazados, es parte de su 

modelo económico de subsistencia. La construcción y posterior operación del 

proyecto hidroeléctrico impide realizar minería artesanal en esta zona, todo lo cual 
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afecta los patrones culturales de convivencia de las comunidades y destruye los 

proyectos de vida de múltiples familias (p.2). 

En ese sentido, se han generado diversos conflictos sociales en torno al proyecto, que han 

llevado a que la comunidad se organice para monitorear las consecuencias del proyecto, sin 

embargo, cuatro de los líderes de estas asociaciones han sido asesinados, y otros de ellos 

amenazados, lo que ha generado zozobra entre la comunidad. 

No cabe duda de que el proyecto de Hidroituango ha generado diversos impactos sociales, 

que han afectado a la comunidad que se encuentra en el área de influencia del mismo, y que 

dichos impactos no han tenido planes de acción concretos que logren disminuir los mismos 

o brindar soluciones a las afectaciones de la comunidad.  

 

Conclusiones 

La investigación realizada hasta este punto arroja las siguientes conclusiones respecto de 

deficiencias regulatorias sobre los efectos secundarios derivados de la construcción de 

proyectos hidroeléctricos desde la experiencia de Hidroituango.  

Para comenzar, es preciso indicar que, si bien la prestación del servicio público 

domiciliario de energía eléctrica en Colombia es una finalidad del Estado social de 

Derecho, el mismo debe garantizarse en armonía con los derechos fundamentales de los 

individuos, y los derechos colectivos de las comunidades. 

Por esta razón en todos los casos en que se planee la construcción y puesta en marcha de 

proyectos hidroeléctricos, dicho proyecto debe ir acompañado de una socialización 

organizada en el área de influencia que permita tomar decisiones concertadas con la 

comunidad para que los cambios en las dinámicas de la población sufran la menor 

afectación posible, y los recursos naturales afectados se recuperen de manera 

satisfactoria, esto sin duda permitirá que los impactos que se generen cuenten a su vez 

con planes de acción que permitan mitigarlos.  

Para lo anterior, es necesario que se suplan una serie de deficiencias regulatorias que 

existen en torno a la ejecución y puesta en marcha de este tipo de proyectos, como lo es 

en primer lugar la ausencia de supervisión continua de la ANLA en la construcción y 
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ejecución de este tipo de proyectos, ya que como se logró evidenciar, las medidas 

tomadas por dicha autoridad se dieron después de ocurrida la contingencia, lo que 

permite inferir que el seguimiento realizado a las obras y a la afectación derivada de las 

mismas fueron insuficientes.  

De igual manera, en el curso de la evaluación de los avances del proyecto hidroeléctrico 

es necesario que la Comisión de Regulación de Energía y Gas intervenga de manera más 

activa con el fin de verificar el cumplimiento de los criterios técnicos del proyecto, ya 

que la regulación ha previsto una auditoria a los mismos, que es pagada por la misma 

empresa que realiza el proyecto lo que le resta imparcialidad a los conceptos emitidos, y 

hace necesario que la CREG participe de manera más activa en el seguimiento, 

verificando si los informes de auditoría corresponden a la realidad.  

En ese sentido, resulta necesario que en la planeación de estos proyectos se realicen 

mesas de trabajo con la comunidad, en este aspecto deben incluirse aquellas áreas en las 

cuales si bien no es obligatoria la consulta previa por no cumplir con los presupuestos de 

una afectación directa a una comunidad indígena o étnica, se hace necesario un espacio 

de concertación que permita conocer los cuestionamientos y opiniones de la población 

afectada, y esto no solo en los casos que sea obligatorio en procesos como la consulta 

previa, sino de manera general, teniendo en cuenta la afectación social que se presenta.  
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